
SECRETAJ`'A MuNICIPAL

DECRETO  NO  : E-2616/2017             /

Colina, O6 de Diciembre de 2O17

VISTOS:         Estos        antecedentes:         1)
Memorándum  NO  44/2017  de  fecha  O6  de  Noviembre  de  2017,    de  la  Encargada
Unidad de Higiene Ambiental y Zoonosis, mediante el cual sol¡cita Decreto Alcaldicio
de  devoluc¡ón  de  dinero  a  nombre  de  la  señora  ANA  PEREZ  CALDERON,  por
concepto de eutanasia  no  real¡zada,  debido  a  que  no  cumplió con  el  protocolo de
eutanasia.  2) Orden   de  lngreso  Municipal  NO 697,  de fecha   O5.12.2017,  de esta  l.
Mun¡c¡palidad  de  Col¡na,  correspondiente  al   pago  de  servicio  de  eutanasia;  y,  en
v¡rtud de las atribuciones que me confiere la Ley NO 18.695,  Orgánica Constitucional
de  Municipalidades,   Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administratívos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.-  Devuélvase  a  la  señora  ANA  PEREZ
CALDERON,    RUT.:  09.129.311-0,  la  cantidad  de  $  3.760.-(tres  mil  setec¡entos
sesenta pesos),  por concepto de servicio de eutanasia no realizado.

decreto     a'     ítem
"Devol ¡ones"   del
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2.-   lmpútese el cumplimiento de'  presente
presupuestario      NO      215.26.01.OOO.000.000,      denom¡nado
esupuesto Municípal Vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

RRIAGADA
RIO  IVIUNl

MOR/ACA/EAQ/xcg
DISTRIBUClON:
-Alcaldía

lPAL

-Administración  MunicipaI
- Secretaría  Munic¡pal
- Dirección de Administración  y Finanzas
-Tesorería  Municipal
- Dirección de Med¡o Ambiente, Aseo y Ornato
-Unidad de Higiene Ambiental y Zoonosis
-lnteresado
- Ley de Transparencia
-Oficina de  Partes y Archivo.


